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Quito, 6 de julio del 2005 
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De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente notificamos a usted que con fecha 7 dé junio del 2003, 
por una parte, la señorita Sofía Patricia Almeida Monterof* accionista de la 
compañía SQLEGRAL S.A., portadora de la cédula de identidad No. 
171457524-6+ ha cedido cuatrocientas acciones, cada una con un valor 
nominativo de USD 1, pagadas en un 25%, a favor de la señorita María 
Soledad Chamorro Arias, portadora de la cédula de identidad 171098921-9. 

Por otra parte, en la fecha mencionada, adicionalmente, la señorita María 
Fernanda Palacios Miranda, accionista de la compañía SOLEGRAL S.A., 
portadora de la cédula de identidad 171663944-6, ha cedido 400 acciones, 
cada una con un valor nominativo de USD 1, pagadas en un 25%, a favor de la 
señorita Piedad Catalina Rojas Polanco, portadora de la cédula de identidad 
171001256-6. 

f anto cedentes como cesionarias son ecuatorianas, y por tanto la inversión que 1 
se realizan es nacional. 

En virtud de que el Gerente General se encuentra fuera de la ciudad, suscribe 
la presente comunicación el Presidente conforme lo establecido en el artículo 
vigésimo tercero del Estatuto de la compañía. 
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